
    

“FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR TI 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 O gag TT 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

  

  

    

-1,600,000,000  - 
No.A00039833 . l 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA - o 

Rue 1791306833001 7 razonsocia.. FLORES DE LOS NEVADOS NEVAFLOR S.A. ! 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de e Compañías), oen el Libro de le Participaciones y y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley_de € e 

  

   

    

  

  

  
    

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO e on 

Cédula; RUC o 
No. Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad a Pasaporte... z 

1 JUAN ALFONSO PEREZ AGUIRRE —-- - ECUATORIANA -170386588— a e : . 

2. FRANCISCO JAVIER PEREZ AGUIRRE... ECUATORIANA 17028988357 4 ic ocio BO OODO 00,000,000 

3 PATRICIO RIVADENEIRA TERAN - ECUATORIANA . 1700184898 10000000 14,000.00... 194,000,000.. a 
_ 4 JOE GERMANICO RIVADENEIRA GUEFANTTI ECUATORIANA 1707587349. : 128,000: 128,000,000 

e BOU ENRIQUE CABE RIVADENEIRA ECUATORIANA 170415752-8 = : 128,000 ; 128,000,000 E 
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PEL AO. 

“que la información es corre NX z 4 1,600,000,000 

Notas: 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

  

UITO, 29 DE ABRIL DE 1.998 
  

mes 2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros; ' 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

“Lugar, y fecha de presentación 

  

PEE LARA LAS EII IER DE AAEEAANAAAD ARIZA TA ASAARS 23 E IA E AGRITARA ' IST, E 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

 


